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BOE núm. 64

ORDE,\( de 23 de ;i'brero de 1990 por la que se dispone la
publicación. para genera! conocimiento y cumplimiento.
del faflo de la sentencia dictada por la SecclOn Quinta de
la Sala de /0 CoJltencioso-Admini::Nrativo de la Audiencia
lVacional en el recurso contencio'W·adrninistrativo mime_
ro 56.553. promovido por don José {VarIa Ganzdle: Here·
dia.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 11 de septiembre de 1989, en -el recurso contencioso-administra
tivo número 56.553. en el que son partes. de una, como demandante,
don Jase Marta Gonzalez Heredia. y de otra, como demandada, la
Administración PUblica, representada y defendida por el Letrado ciol
Estado.

El citado recurso se oromovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra_ la Resolución
del mismo Ministeno de fecha 20 de agosto de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada se,ltencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallamos: Que 'desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don José María Gonzá~c: ~{eredia
contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de heet'¡fJ primero
de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho~ no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
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6632 ORDEN de 23 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del falfo de la sentencia dictada por la Seccion Tercera de
la Sala de lo Conterrciosv-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 316,601, promOVido por don Benito Antón Riges y otros.

Ilmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha Il de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo numero 316.601. en el que son partes. de una, como demandante,
don Benito Antón Higes y otros, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 22 de abril de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones
del Ministerio de la Presidencia y del Ministerio para las Administracio
nes Públicas. por las que se les denegaba a los interesados la autorización
para compatibilizar dos actividades en el sector públic.o.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contIene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contcncioso~administrativo interpuesto por don Benito Antón Híges,
don Jesús Garcia Valdivieso y don Jose Anguiano Garcia, contra
Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas. de fecha
22 de abril de 1987. que confirmamos por ser ajustadas a Derecho: sin
que hagamos una e,'{prcsa condena en costas.)

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En su virtud, cst~ Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17,2. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos"concordantes de la vigente Ley de la Ju~sdicción

Contencioso-Administrativa, ha dispuestu la publicación de dIcho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, ll.
MadrId, 23 de febrero de 1990.-P. D, (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Sub~ccretario. Juan fgnacio !\'toltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

RESOLUClON de 21 de febrero de 1990 del institulO de
Relaciones Agrarias. sobre Suciedades Agrarias de Trans·
formación canceladas (ld·írgcfI del Pilar) y otras)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este
Instl~uto de Relaciones Agrarias y para general conocimiento, se acuerda
publicar reh,lción de Sociedades Agrarias de Transformación canceladas:

So(i~'dad A.g.raria de Transformación número 877. denominada
«Virgen del Pilam. domiciliada en Dehesa Aldeanueva del Arenal, de
Fuenteguinaldo (Salamanca). ha resultado cancelada y así consta en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con fecha
30 de octubre de 1989.

Sociedad Agraria de Transformación número 3.827, denominada
«Nuestra Señora de Luciana>J, domiciliada en D. Domingo, númerO 6.
de Terrinches (Ciudad Real), ha resultado cancelada y así consta en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con fecha
10 de enero de 1989,

Sociedad Agraria de Transformación número 6.539, denominada
«Canillas>~, domiciliada en Manuel Benayas. número 4, de Torrijos
(Toledo), ha resultado cancelada y asi consta en el Registro General de
Sociedadt's Agrarias de Transformación con fecha 28 de noviembre
de 1989.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, del 1nstituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transfurma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.699, con expresión de su denominación. domicilio, feS·
ponsabilidad frente a terceros J/ otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/198 I.
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Suciedad Agraria de Trans
formación númer.o 8.699, denominada «Hermanos Roi~), cuya dura
CIón será indefimda, y que tiene por objeto social la producción en
común de plantas ornamentales y hortofruticolas; tiene un capital social
de 9,500.000 pesetas y su domicilio se establece en camino Carpesa, 5,
de Valencia. y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por cuatro socios y su Junta ReCIOra figura compuesta por:
Presidente. don José Roig Sáez: Secretano, don Francisco Roig Sáez:
Vocales, doña Dolores Campos Perpina y doña Maria Dolores Casini
Ballester.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Regislro General de Socieda
des Agrarias de Transformación,

Madrid, 19 de febrero de 1990.-Er: Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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Madrid, 19 de febrero de 1990,-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo,

Madrid, 21 de febrero de 1990,-El Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo,

RESOLUCION de 19 de febrero de 1990, del 1nstituto de
Relacivnes A.grarias. sobre constituch5r e inscripción en el
Registro General de Sociedades A.grarias de Tramforma~
ción de la Sociedad' .-1graria de Trans.I()rmación número
8.700, con expresión de su denominación. domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros r orrQS extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en ei Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transform.,ción,

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10 siguiente:

Primero,-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación número 8.700. denominada «Agropecuaria El Monte», cuya
duración será indefinida y que tiene por objeto social la producción
agrícola y ganadera: tiene un capital social de 1.000,000 de pesetas, y su
domicilio se establece en carretera Villatobas·Santa Cruz de la Zarza.
Villatobas (Toledo). y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por siete socios. y su Juma R~('tora ttgura compuesta
por: Presidente, Mariano Serrano Gurcía de la Ro~a; Vicepresldente:
Pablo Gonzalez Serrano; Secretaria. María Luisa Noreña Aniaga;
Vocales. Consuelo González Serrano (Tesorero), !r.maculada Gonzalez
Serrano. rernanda Serrano Noreña y \-1agdalena Serrano Noreña.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el R~gistro General de Socieda
des Agrarias de Transtormación.
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BOE núm. 64 7467

ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación;.para. general conocimiento- y cumplimiento,
del fallo de la sentenClQ dictadaror la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Áutónoma de i\1adrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.341/1986, promovido por
doña Julia Estevan Echevarría.

ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento v cumplimiento.
del jallo de la sentencta dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
/wadrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 970/1987, promo\,/'do por ((Asistencia Sanitaria
1ntcrprOl'lncial. SOCiedad Anónima» IAS1SA).

Ilmos. Sres.: La Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 17 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
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contra las Resoll;lciones reseñadas en el· antecedente de hecho primero
de esta sentenCIa, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho; no se hace imposición de costas.»)

En su: virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecIdo en los artículos 11 g de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. [[o
Madrid, 23 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 6 de junio de 1989, en el recurso contencioso
administrati~o número 2.341/1986, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Julia Estevan Echevarria, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
silencio administrativo, del recurso de reposición fOTInulado·_contra la
Resolución del Ministerio de Administración Territorial de fecha 3 de
diciembre de 1985, pr la que se declara a la recurrente en situación de
jubilación forzosa por la edad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo Muñoz Cuél1ar Pernia, en nombre y representación de doña
Julia Estevan Echevarria, en impugnación de la desestimación presunta,
por silencio administrativo, del Recurso de reposición formulado contra
la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Administración
Territorial de fecha 3 d~ diciembre de 1985. también impugnada, por la
que se declara a la recurrente en situación de jubilación forzosa por
edad, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho dichas
resoluciones, en cuanto a la jubilación de la recurrente. y declaramos
nulas dichas resoluciones en el panicular relativo a desestimar la
petición de indemnización de daños y perjuicios. por no ser el órgano
competente para pronunciarse sobre tal cuestión, que se deja imprejuz
gada, y corresponder la competencia para ello al Consejo de Ministros;
sin hacer expresa imposición de costas procesales.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {(Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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ORDEN de 23 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Seccion Quinta de
laSala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
56.656. promovido por don Juan José Fernández Martinez.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 11 de s~ptiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 56.656, ·en el que son panes, de una, como demandante,
don Juan José Fernández Martínez, y de otra, como demandada, la
AdministraCIón Pública, 'representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado r~curso se promovió contra Resolución del Ministerio para
Jas Aministraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986. por la que se
le denegaba al mteresado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamo.s: Que desestimanGü el recurso contencioso-administrtivo
interpuesto por la representación de don Juan José Fernández Manínez

17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .
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- . - - Madrid, 23 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mavo de
:~ti{~;~ 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. .

8~i~ Ilm~:;;ici~sSd~h:''::~':;fnrs~~~~~~orp~e~f~;1 de la Inspección General de
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· '. del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de

la Sala de lo ContencIOso-Administrativo de la Audiencia
. ~- .~' Nacional' en el recurso eonteneioso·administrativo
;~~i~¡'~ ~~;~e;d/16.50I. promovido por don Roberto Ubierna

• Ilmos. Sres,: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
',~,:,·.•;,.~C.',·~.:.',_~.:-.~_'.,."·""".:::.' ~dhminisdtrat~v? dbe la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con

· . . ,ec a 1 e dlclem re de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
."~ • número 316.501, en el que son partes, de una, como demandante, don

'.:'r~.·.· •..•<.,~. ~.,' ~~benPú?bUbI' ierna PeinaddO, y dde ~otrda'dcomo delmLand3dda'dlal AEdmdinistra~
• ClOn Ica, representa a y e,en I a por e etra o e sta o.

":'.:' ; ..' El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
:,~..,.••;:..•_:.:.:; la Administraciones Públicas de fecha· 21 de abril de 1987. que
. desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución

" . .... J.. del mismo Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986. por la que se
':~:~:.~.--;;<. denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activia·

~?~~1 :::f[ii~!~~:~!~~~de la expresada sentencia contiene el siguiente

"""'0/' «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
~ ~ ~,' .\: contencioso-administrativo interpuesto por don Roberto Ubierna Pei-

I " nado contra Resoluciones del Ministerio para las Administraciones

~~~·4~.\ ~~i1fild{~:1~:~~)~~~iJ~P~~~~~P~;i~i¡i~~C;Ó;1d~ea~t~~!d~Jes~9~i~
~,:~.. <:-.';,)_.~ En su Virtud, este MInIsteno para las AdmimstracIOnes Púbhcas, de
·,,"';'-é'·? conformIdad con lo estableCIdo en los articulos 118 de la ConstltuclOn;
',.;/~',>/~. 17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio. del Poder Judicialy
~··:~(¿'~i··trr....!:.... demas preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdIcclOn
,,_~"'~'/'" ~). ,:,-,;¿':-.l'@ontencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
::':"'YI>;:'~·~.~~· en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
~ :-~'''''' ~ ~ ~:.'-,~:;:/ miento en sus propios términos- de la mencionada sentencia.

::;gii~~;;/ kfa2~~,d~g3 ~eVie¡,~~~o de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

;:~...-.:~..:;.~.. ~.~.:".\.'~.:.'...:.~.;.:.;.,:'._,'":3' ~:::.8;::s~IS:::::::::0; :::t~~;:::r::l~~a ~::::~ción General de
r Servicios de la Administración Pública.


